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Al ser revisada la presente demanda de Cancelación de Patrimonio de Familia, 

promovida a través de apoderado judicial, por el señor Luis Eiver Linares Linares 

en contra de la señora María Elena Torres Torres, se observa que no reúne los 

requisitos de ley y las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se inadmite 

para que se subsane los siguiente, 

 

1º. Se de cumplimiento al artículo 6º. Inciso 5º. De la Ley 2213 de 2022, remitiendo 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la parte demandada. 

 

2º. El memorial poder otorgado a los profesionales del derecho, no reúne las 

exigencias contempladas en el artículo 5º. De la Ley 2213 de 2002, esto es no se 

indicó el correo electrónico de los abogados, el cual deberá coincidir con la inscrita 

en SIRNA. 

 

3º. Conforme lo ordena el artículo 90 de la obra citada, a la parte demandante se 

concede el término de cinco (5) días para corregir su demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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